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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

 “Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

COMISIÓN DE ENERGÍA Y MINAS 

 
 

Comisión de Energía y Minas      
Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre 3er. Piso, Oficina N° 303 Lima 1                                         

Teléfono Central: 311-7777, Anexo 7786 

 

AGENDA 
CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

Legislatura 2023-2024 
 

Fecha: Martes, 19 de setiembre de 2023 
Hora: 11:00 a.m. 

Modalidad: Semipresencial: Sala 2 “Fabiola Salazar Leguía” – 
Plataforma Virtual Microsoft Teams 

 
I.- ACTA 

 

1.1 Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del 12 de setiembre del 2023. 
 
II.- DESPACHO  
 

2.1. Reporte de los documentos recibidos del 9 al 15 de setiembre de 2023. 
2.2. Reporte de los documentos emitidos del 9 al 15 de setiembre de 2023. 
2.3. Reporte de los proyectos de ley ingresados del 9 al 15 de setiembre de 2023. 

 
III.- INFORMES 
 
IV.- PEDIDOS 
 
V.- ORDEN DEL DÍA 
 
5.1.- INVITADOS  
 

 Señor Alberto Otárola Peñaranda, Presidente de Consejos de Ministros 
Tema: Sobre la Política Energética Nacional en materia de hidrocarburos. 
 

 Señor Oscar Vera Gargurevich, Ministro de Energía y Minas. 

Tema: Sobre la viabilidad técnica y económica para que Petroperú opere los lotes 
petroleros I, VI y Z-69. 
 

 Señor Alex Contreras Miranda, Ministro de Económica y Finanzas 

Tema: Aprobación de un nuevo aporte de capital a favor de Petroperú. 
 

 Señor Pedro Oswaldo Chira Fernández, Presidente de Petroperú. 

Temas:  
 

- Solicitud de un nuevo apoyo financiero al Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

- Sobre la adjudicación y explotación de los lotes I, VI y Z-69. 
 
5.2.- SUSTENTACION DE PROYECTOS DE LEY  
 
5.2.1.-  Sustentación del Proyecto de Ley Nº 5765/2023-CR, propone declarar de 

necesidad pública e interés nacional la promoción y desarrollo de la industria 
petroquímica a partir de los componentes del gas natural a desarrollarse en el 
departamento de Arequipa. Autor: Congresista Alex Paredes Gonzales – Grupo 
Parlamentario Bloque Magisterial de Concertación Nacional.  
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5.2.2.-  Sustentación del Proyecto de Ley Nº 5870/2023, propone modificar la ley de 

compensación social eléctrica (FOSE) garantizando un acceso equitativo y 
favorable a la energía eléctrica para los residentes de los distritos que albergan 
centrales hidroeléctricas, tomando en cuenta la naturaleza de la ubicación y las 
actividades asociadas a la generación hidroeléctrica. Autor: Congresista Patricia 
Chirinos Venegas – Grupo Parlamentario Avanza País – Partido de Integración 
Social.  

 
5.3.- DICTAMEN  
 
 
5.3.1.-  Dictamen recaído en el Proyecto de Ley N° 5110/2022-PE, presentado por el 

poder Ejecutivo, mediante el cual se propone incorporar los artículos 19 y 20 a la 
Ley 26734, Ley del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería.  
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